
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 658-2021 

 

Reconocer personería jurídica a la doctora ENYI KATHERINE ORTIZ 

ORTIZ,, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido dentro del presente asunto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 658-2021 

 
 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares y de conformidad con las previsiones 

del artículo 599 del Código general del proceso, el despacho resuelve: 

 

 

1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios existentes que por 

cualquier concepto posea el demandado NÉSTOR ANDRÉS TORRES BUITRAGO 

a cualquier título en los bancos señalados en el escrito de medidas cautelares. 

Líbrese oficio a las entidades respectivas, limitando la medida en la suma de 

$120.000.000,oo M/cte e indicándoles que deberán colocar a disposición del 

Juzgado las sumas retenidas por intermedio del Banco Agrario de Colombia, 

dentro del término de tres (03) días contados a partir de su recibo, so pena 

de responder de los perjuicios que su incumplimiento ocasione del 

correspondiente pago y de incurrir en multa de dos (02) a cinco (05) salarios 

mínimos mensuales. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.763-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.763-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051- 171059, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a DELEGACIONES LEGALESa quien se señalan como 

honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.763-2022 

 
 
 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No.879-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24  de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No.879-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-97886 y 051-97972 , se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a DELEGACIOMES LEGALES SAS a quien se señalan como 

honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.879-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

Así mismo solicitar se corrija la anotación 16 del folio de matrícula 

inmobiliaria No 051-97886 y la anotación 17 del folio de matrícula No 051- 

97972 en el sentido de indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No.879-2022 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por el abogado, JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.204-2023 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIADAD DE LA GARANTIA REAL No.204-2023 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por la abogado WILLIAM 

ARTURO LECHUGA, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 
Reconocer personería jurídica a la doctora LUISA ANGELICA SUAREZ 

JOLA, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido dentro del presente asunto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIADAD DE LA GARANTIA REAL No.204-2023 

 
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud presentada por la apoderada de la parte actora y 

de conformidad con el artículo 92 del CGP se autoriza el retiro de la demanda. Secretaria 

proceda de conformidad dejando las constancias correspondientes. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIADAD DE LA GARANTIA REAL No. 178-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.058-2023 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.058-2023 

 

Por secretaria contrólese el término de la notificación allegada, una vez 

realizado lo anterior ingrese nuevamente a Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.688-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.688-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.688-2022 

 

Por secretaria contrólese el término de la notificación allegada, una vez 

realizado lo anterior ingrese nuevamente a Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.786-2021 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.786-2021 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.140-2023 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.140-2023 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.140-2023 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No.825-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No.816-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No.816-2022 

 
 
Ante lo manifestado por el apoderado del actor y por ser procedente de conformidad con 
lo normado en el Art. 293 del C.G.P, se ordena el emplazamiento del demandado (a) 
CRISTIAN CAMILO VALENCIA MOSQUERA. 

 

 
Por secretaría súrtase la publicación en el registro nacional de personas emplazadas 
incluyendo el nombre de los sujetos emplazados, su número de identificación; si se 
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere conforme lo 
establecido en el numeral 5º del artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.839-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.839-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.839-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-245138 , se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a DELEGACIONES LEGALES SAS a quien se señalan como 

honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.897-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.897-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.897-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-234863 , se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a DELEGACIONES LEGALES SAS a quien se señalan como 

honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.705-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.705-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.871-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.871-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.083-2023 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.083-2023 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.083-2023 

 
Revisadas las comunicaciones aportadas por la parte actora, de estas se desprende que 

no le fue enviada copia de la demanda y los anexos a la parte demandada para que 

quede en debida forma notificada la parte pasiva, esto de conformidad con lo establecido 

en el artículo 292 del CGP en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a efectuar la notificación 

de conformidad a la norma indicada, para evitar a futuro nulidad que invalide lo actuado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.043-2023 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.043-2023 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.043-2023 

 
Téngase por notificadas en debida forma a los demandados LUZ MIREYA MOYANO 

ORDOÑEZ Y HAROLD MAURICIO ARRECHEA IBARGUEN, de conformidad con el 

artículo 292 del Código General del Proceso, quienes dentro del término concedido no 

contestaron la demanda ni propusieron excepciones. 

 

 
En firme ingrese el proceso al despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponde. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.043-2023 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051- 237846, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a DELEGACIONES LEGALES SAS a quien se señalan como 

honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 261-2023 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 261-2023 

 
Téngase por notificadas en debida forma al demandado MILLER WILLIAMS DÍAZ 

DELGADO, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, quien dentro del 

término concedido no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

 

 
En firme ingrese el proceso al despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponde. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.105-2023 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.105-2023 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No.479-2021 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No.479-2021 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora, se dispone 

señalar la hora de las 11 am del día 27 del mes de febrero del año 2024 para que tenga 

lugar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. (Interrogatorio de las 

partes, control de legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de 

audiencia de instrucción y juzgamiento). 

Se previene a las partes para que asistan de forma virtual con sus respectivos 

apoderados, ya que en dicha diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de 

parte, y su inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.929-2019 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.929-2019 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PRUEBA ANTICIPADA No 040-2023 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA: PRUEBA ANTICIPADA No 040-2023 

 
Teniendo en cuenta que está pendiente fijar fecha para llevar a cabo diligencia de 

interrogatorio el Despacho Resuelve: 

Citar para audiencia a OVIDIO ENRIQUE SÁNCHEZ ALFONSO y MARIA GLADYS 

CASAS CASTAÑEDA, para que se sirvan absolver interrogatorio de parte que le será 

formulado por la parte solicitante, para el efecto se señala el día 20 del mes de febrero 

del año 2024 , a la hora de las 9;30 am. Cíteseles mediante notificación personal. 

Para tal efecto se ordena surtir la notificación en la forma prevista en el artículo 291 y 292 

del C.G.P. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PERTENENCIA No 003-2018 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PERTENENCIA No 003-2018 

 

Teniendo en cuenta que se avoco conocimiento y revisado el expediente se 

observa que se encuentra pendiente fijar fecha para diligencia, el despacho 

resuelve : 

Señalar el día 05 del mes de marzo , del año 2024, a la hora de las 10 am , 

para que tenga lugar la diligencia de Inspección Judicial, que establece Art. 

375 regla 9ª, en concordancia con los Artículo 372 y 373 del Código General 

del Proceso, que se sujeta a lo indicado en el Art. 107 ibídem. 

Cítese a las partes y adviértaseles de las sanciones legales en que se verían 

incursos por su inasistencia injustificada, “… del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), (numeral 4º Art. 372 del Código General del Proceso)…”. 

Igualmente, 

se les solicita a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorios. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 700-2021 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 700-2021 

 
Con el fin de continuar con lo que en derecho corresponde, al tenor de lo previsto en el 
artículo 443 del C.G.P., se Dispone: 

Citar a las partes y a sus apoderados para el día 07 del mes de marzo .de 2024 a las 
10:00 a.m. con el fin de realizar los actos propios de la audiencia inicial prevista en el art. 
372 del C.G.P. Se previene a las partes que su inasistencia acarreará las consecuencias 
previstas en el numeral 4 del citado precepto. 

En la misma audiencia se oirá en interrogatorio a las partes, se decretarán y practicarán 
las pruebas en los términos de ley. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, así como lo eñalado por el 
Consejo Superior de la Judicatura por medio de sus Acuerdos, a efectos de no vulnerar 
el derecho de acceso a la administración de justicia que asiste a los asociados, por 
intermedio de la secretaría del despacho se suministrará a las partes, apoderados y 
demás interesados en participar en la citada audiencia, la información necesaria, el 
método y los canales tecnológicos. 

apoderados deben informar su dirección de correo electrónico y celular a este Despacho 
para efectos de conectividad, con todo, a los apoderados se les remitirá a los correos 
registrados. 

Por Secretaría permítase el acceso al expediente digital de los extremos 

del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 700-2021 

 
 
No se imprime trámite alguno a la solicitud de entrega de títulos judiciales por cuanto no 
se dan los presupuestos de ley. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.700-2021 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 499-2020 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.499-2020 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.499-2020 

 

Teniendo en cuenta que se avoco conocimiento del presente asunto y que se 

encuentra pendiente fijar fecha para audiencia de Instrucción y Juzgamiento 
el Despacho Resuelve: 

Señalar la hora de las 10 del día 19del mes de marzo del año 2024 , para que 

tenga lugar la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 

373 del CGP. Se previene a las partes para que asistan de forma virtual con 
sus respectivos apoderados, ya que en dicha diligencia se practicarán los 

respectivos interrogatorios de parte faltantes, y su inasistencia de forma 
injustificada les hará acreedores a las sanciones legalmente establecidas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

audiencia se realizará utilizando la plataforma virtual para lo cual deberá tener 

un correo electrónico para remitir la invitación. 

Teniendo en cuenta que en la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 
CGP -adelantada el 21 de junio de 2022- se decretó una prueba trasladada, 

se REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA para que aporte la respectiva copia de 
la mencionada prueba, con al menos diez (10) días de antelación a la 

celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento que en la presente 
providencia se fija, so pena de prescindir de la referida probanza -testimonio 

Además, por Secretaría COMUNÍQUESELE al perito designado por el medio 

más expedito, para que asista a la diligencia a efectos de la contradicción del 

dictamen decretado de oficio, en los términos del artículo 231 del CGP. 

Déjense las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.834-2021 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 
CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 
artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 
del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 
presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.834-2021 

 
 
Teniendo en cuenta que se avoco conocimiento del presente asunto, se observa que se 

encuentra pendiente fijar fecha para diligencia de secuestro el Despacho Resuelve : 

Decretar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 051-43710,. 

Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL SASa quien se señalan como honorarios 

por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.834-2021 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.834-2021 

 
Agréguese a los autos la notificación que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1016-2021 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1016-2021 

 
 
Teniendo en cuenta que se avoco conocimiento del presente asunto, se observa que se 

encuentra pendiente fijar fecha para diligencia de secuestro el Despacho Resuelve : 

Decretar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 051- 162881. 

Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS a quien se señalan como honorarios 

por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1016-2021 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1016-2021 

 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por el abogado, JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.408-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.408-2022 

Reconocer personería jurídica a la doctora WENDY LORENA BELLO 

RAMIREZ, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido dentro del presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.408-2022 

 
 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.032-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.032-2022 

 
Agréguese a los autos la notificación que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.553-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.553-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.553-2022 

 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por el abogado, JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.553-2022 

 

Reconocer personería jurídica a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido dentro del presente asunto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.637-2022 

 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.637-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.637-2022 

 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por el abogado, JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.637-2022 

 

Reconocer personería jurídica a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido dentro del presente asunto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.645-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.645-2022 

 
 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.647-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.647-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1051-2022 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1051-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1051-2022 

 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por el abogado, DANYELA 

REYES GONZALE, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1051-2022 

 

Reconocer personería jurídica a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido dentro del presente asunto. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.149-2023 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.149-2023 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.149-2023 

 
Revisadas las comunicaciones aportadas por la parte actora, de estas se desprende que 

no le fue enviada copia de la demanda y los anexos a la parte demandada para que 

quede en debida forma notificada la parte pasiva, esto de conformidad con lo establecido 

en el artículo 292 del CGP en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a efectuar la notificación 

de conformidad a la norma indicada, para evitar a futuro nulidad que invalide lo actuado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.149-2023 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-159761, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS_ a quien se señalan como 

honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1025-2022 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1025-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1025-2022 

 
Reconócesela personería al Doctor JUAN DAVID AMELL AMELL como apoderado de la 

parte demandada en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1025-2022 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.292-2017 

 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por la abogado ELKIN 

ROMERO BERMÚDEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No.882-2013 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA GAMA PINZÓN, como apoderado judicial de la parte actora, 

de conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.519-2022 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de 

la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.519-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.519-2022 

 
Reconócesela personería a la Doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderado de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.519-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-222122, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS a quien se señalan como honorarios 

por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.663-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.663-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 663-2022 

 
 
Téngase por notificadas en debida forma al demandado ADRIANA REYES TELLEZ, de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, quien dentro del término concedido 

no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

 

 
En firme ingrese el proceso al despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponde. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO No.459-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO No.459-2022 

 
Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de instrumentos 
públicos de Soacha con la inscripción de la demanda. 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la demanda a órdenes del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO No.459-2022 

 
 
Reconócesela personería al Doctor JORGE HERNAN NIÑO CUCUMA, como apoderado 

de los demandados Camilo Eduardo Penagos Leiva, Ana Mercedes Penagos Leiva , 

Alejandrina Penagos Leiva, Viviana Paola Penagos Quintero, Alba Jesus Penagos Leiva, 

Yury Marcela Vaca Penagos, Alexander Vaca Penagos, Pedro Alfredo Penagos Leiva 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO No.459-2022 

 
 
Atendiendo que revisado el expediente se observa que la parte actora a la fecha no ha 

acreditado la constancia de que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado Dispone que se tenga por notificados de 

manera personal a los demandados Camilo Eduardo Penagos Leiva, Ana Mercedes 

Penagos Leiva , Alejandrina Penagos Leiva, Viviana Paola Penagos Quintero, Alba Jesus 

Penagos Leiva, Yury Marcela Vaca Penagos, Alexander Vaca Penagos, Pedro Alfredo 

Penagos Leiva de manera personal quienes presentaron contestación de la demanda 

mediante apoderado judicial. 

A fin de garantizar el debido proceso se dispone que por secretaria se contabilice el 

termino de traslado de la demanda a partir de la notificación de este auto. 

Una vez se hayan notificado los demás demandados se continuará con la etapa procesal 

que corresponde. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.652-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.652-2022 

 
 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.177-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.177-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.177-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-146069, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS a quien se señalan como honorarios 

por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.177-2022 

 
Revisadas las comunicaciones aportadas por la parte actora, de estas se desprende que 

no le fue enviada copia de la demanda y los anexos a la parte demandada para que 

quede en debida forma notificada la parte pasiva, esto de conformidad con lo establecido 

en el artículo 292 del CGP en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a efectuar la notificación 

de conformidad a la norma indicada, para evitar a futuro nulidad que invalide lo actuado. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.119-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.119-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.119-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-229366, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS a quien se señalan como honorarios 

por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°119-2022 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A., 
DEMANDADO: KARINA PATRICIA ACOSTA SALAS Y ERNESTO JOSÉ 

VILLANUEVA GARCÍA. 
DECISION: AUTO DE EJECUCION 

 
 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que mediante auto de fecha 16 de marzo del 2022 se libró orden de pago por la vía 

Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de KARINA PATRICIA ACOSTA SALAS Y ERNESTO 

JOSÉ VILLANUEVA GARCÍA, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación 

(es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto que libro mandamiento de pago 

mediante aviso 292 quienes dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni 

formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien (es), se aportó 

pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 6951 del 19 de diciembre del 

2019 otorgada en la notaria 72 del circulo de Bogotá debidamente registrada en el folio 

de matrícula inmobiliaria 051-229366 y de conformidad con lo preceptuado en el numeral 

tercero del artículo 468 del Código General del Proceso el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) perseguido 

(s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al demandante el 

crédito y las costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24 de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
 

 
CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de 

$ 3.106.000.oo moneda corriente. 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1073-2021 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1073-2021 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 1073-2021 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad al memorial de renuncia aportado. 

 
Reconocer personería jurídica a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido dentro del presente asunto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 1073-2021 

 
 
Téngase por notificadas en debida forma al demandado TOBIAS PAEZ MONTAÑA, de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, quien dentro del término concedido 

no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

En firme ingrese el proceso al despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponde. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1019-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1019-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1019-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-29020, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS a quien se señalan como honorarios 

por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1019-2022 

 
 
Agréguese a los autos la notificación allegada conforme el artículo 291 del Código 

General del Proceso. Requiérase a la parte actora a fin de que notifique al demandado 

conforme el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con la ley 2213 

del 2022. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.379-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.379-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.379-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-225520, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a DELEGACIONES LEGALES SAS a quien se señalan 

como honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 
JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°379-2022 
DEMANDANTE: LA HIPOTECARIA S.A. 
DEMANDADO: YOU FREDDY AVILES MILLÁN 
DECISION: AUTO DE EJECUCION 

 
 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, que 
mediante auto de fecha 13 de julio del 2022 se libró orden de pago por la vía Ejecutiva 
Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía a favor de LA HIPOTECARIA S.A., y en 
contra de YOU FREDDY AVILES MILLÁN, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los 
términos allí dispuestos. 

 
El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto que libro mandamiento de pago con la forma 
prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término legal no pago (aron) 
la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, inscrita 
como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien (es), se aportó pagaré (es) y primera 
copia de la escritura pública número 3977 del 21 de agosto del 2018 otorgada en la notaria 13 
del circulo de Bogotá debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 051-225520 y 
de conformidad con lo preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código General del 
Proceso el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) perseguido (s) 
dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al demandante el crédito y las 
costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso . 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por secretaria 
e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $ 4.040.000.oo moneda 
corriente. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1013-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1013-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.1013-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-179705, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a DELEGACIONES LEGALES SAS a quien se señalan como 

honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 
JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°1013-2022 
DEMANDANTE: CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.,. 
DEMANDADO:  JOSIMAR ANDRÉS HERNÁNDEZ YANCES Y 

JULIETH YANCES RODRÍGUEZ 
DECISION: AUTO DE EJECUCION 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, que 
mediante auto de fecha 1 de febrero del 2023 se libró orden de pago por la vía Ejecutiva 
Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., y en contra de JOSIMAR ANDRÉS HERNÁNDEZ YANCES Y 
JULIETH YANCES RODRÍGUEZ, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los 
términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto que libro mandamiento de pago con la forma 
prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término legal no pago (aron) 
la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, inscrita 
como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien (es), se aportó pagaré (es) y primera 
copia de la escritura pública número 5055 del 19 de noviembre del 2015 otorgada en la notaria 
21 del circulo de Bogotá debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 051-179705 
y de conformidad con lo preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código General 
del Proceso el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) perseguido (s) 
dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al demandante el crédito y las 
costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso . 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por secretaria 
e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $ 2.124.768.oo moneda 
corriente. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.869-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.869-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.869-2022 

 
 
Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-233968, se decreta el secuestro del mismo. 

 
Designase como secuestre a DELEGACIONES LEGALES SAS a quien se señalan como 

honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo. Envíese telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 
JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°869-2022 
DEMANDANTE: CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.,. 
DEMANDADO:  MARÍA FERNANDA URREA ROJAS 
DECISION: AUTO DE EJECUCION 

 
 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, que 
mediante auto de fecha 1 de febrero del 2023 se libró orden de pago por la vía Ejecutiva 
Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., y en contra de MARÍA FERNANDA URREA ROJAS, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, 
cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto que libro mandamiento de pago con la forma 
prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término legal no pago (aron) 
la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, inscrita 
como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien (es), se aportó pagaré (es) y primera 
copia de la escritura pública número 4549 del 24 de septiembre del 2019 otorgada en la notaria 
72 del circulo de Bogotá debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 051-233968 
y de conformidad con lo preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código General 
del Proceso el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) perseguido (s) 
dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al demandante el crédito y las 
costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso . 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por secretaria 
e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $ 2.934.378.oo moneda 
corriente. 

NOTIFÍQUESE, 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.937-2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.937-2022 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIADAD DE LA GARANTIA REAL No.937-2022 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por la abogado DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad 

al memorial de renuncia aportado. 

 
Reconocer personería jurídica a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido dentro del presente asunto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.829-2021 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo No. 

CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca, en concordancia con lo normado en el 

artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 

del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la 

presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.829-2021 

 

Por secretaria. OFICIESE a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva a fin de que se inscriba la medida de embargo a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca como quiera que 

mediante acuerdo PCSAJA 22-12028 de diciembre 19 del 2022 y acuerdo 

CSJCUA23-89 del 28 de julio 2023 este despacho avoco conocimiento del 

presente asunto . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIADAD DE LA GARANTIA REAL No.829-2021 

 
 
Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por la abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad al memorial de 

renuncia aportado. 

 
Reconocer personería jurídica a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido dentro del presente asunto. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.097-2023 

 
 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha. 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 

 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 24de 

noviembre de 2023. 

 

Sandra Méndez Guayara 

Secretaria 

 
Soacha (Cund.), quince (15) de Junio de disímil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GRANTIA N°870-2015 

 
 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada. Déjense las constancias del caso. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-546. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-546. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JENNY MARCELA 

MORALES SIERRA, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 183.892.0391 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ $63.105.605,82 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.82% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

1.152.1702 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $378.276,54 y que corresponde a las cuotas en mora, durante 

el período comprendido desde el 02 de octubre de 2022 hasta el 02 de 

mayo de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.82% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

2.5. $3.321.485,74 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 02 de octubre de 2022 hasta 

el 02 de mayo de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-548. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-548. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JOSE DEL 

CARMEN DUARTE OYUELA, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 199.004.1855 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $68.790.791,72 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 10.65% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

1.506.7904 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $ 499.162,37 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 26 de octubre de 2022 hasta 

el 26 de mayo de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.65% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 3.034.962,65 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 26 de octubre de 2022 hasta 

el 26 de mayo de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-549. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-549. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de DANIEL 

ORLANDO  MORENO  RODRIGUEZ  y  ANGELA  FRANCISCA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades: 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 248791.3635 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 86.693.141,92 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.82% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

2097,9949 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $727.268,96 y que corresponde a las cuotas en mora, durante 

el período comprendido desde el 26 de septiembre de 2022 hasta el 

26 de junio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.82% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 5.938.694,24 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 26 de septiembre de 2022 

hasta el 26 de junio de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese al Dr. WILLIAM ARTURO LECHUGA CARDOZO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-556. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-556. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Alléguese nuevamente el pagare y la escritura pública base de la presente 

acción, debidamente legibles. 

 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-557. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-557. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Alléguese nuevamente el certificado de libertad del inmueble base de la 

presente acción, debidamente legibles y ordenado. 

 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-558. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-558. 
 

 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LUIS CARLOS 

CARRIÓN MUÑOZ, por las siguientes cantidades: 

 

2.1. $ 56.363.618,37, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 
2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 14.71% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $ 1.039.437,29 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 27 de septiembre de 2022 al 27 de 
mayo de 2023. 

2.4. $ $4.774.561,78 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 27 de septiembre de 2022 al 27 de mayo 
de 2023. 

 
2.5. Por los intereses moratorios a la tasa del 14.71% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese al Dr. JEISON CALDERA PONTÓN como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-560. 
 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y encontrándose el presente 
asunto para resolver sobre su admisión o no el juzgado, resuelve: 

 

1. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

 
2. Reconócese a CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial 

de la parte actora en los términos y con las facultades otorgadas en el 
memorial poder. 

3. Accédase al retiro de la demanda, como quiera que se cumplen los 
requisitos señalados en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-562. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-562. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 
artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, 

la parte actora deberá aclarar las pretensiones, por cuanto la fecha en la 
que el deudor incurrió en mora allí señalada, no coincide con la data desde 

la cual se reclaman las cuotas vencidas en las pretensiones, señalándose 
en las mismas el 31 de enero de 2012. (Numeral 5 del artículo 82 del 

Código general del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-564. 
 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y encontrándose el presente 
asunto para resolver sobre su admisión o no el juzgado, resuelve: 

 

1. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

 
2. Reconócese a ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y con las facultades otorgadas 
en el memorial poder. 

3. Accédase al retiro de la demanda, como quiera que se cumplen los 
requisitos señalados en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-566. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-566. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 
artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

Sírvase ajustar las pretensiones del literal c numeral primero, toda vez 

que en el acápite de las cuotas vencidas en pesos, se relaciona los 
mismos valores citados en uvrs (Numeral 4 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-568. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-568. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Alléguese nuevamente el libelo de la demanda, pagare, escritura pública 

base de la presente acción, y demás anexos debidamente legibles. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-582. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-582. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de DIEGO 

ALEJANDRO HERRERA DUARTE Y ANDREA ARIZA ORTEGON, por las 

siguientes cantidades: 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 241563,3875 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $84.054.203,06 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

12104,9797 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $ 4.212.039,05 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 10 de octubre de 2022 hasta 

el 10 de junio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 5.265.681,79 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 10 de octubre de 2022 hasta 

el 10 de junio de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRIGUEZ como apoderado judicial de la parte actora en los términos 

y para los efectos del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-588. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 
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notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-588. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 
artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, 

la parte actora deberá aclarar las pretensiones, por cuanto la fecha en la 
que el deudor incurrió en mora allí señalada, no coincide con la data desde 

la cual se reclaman las cuotas vencidas en las pretensiones, señalándose 
en las mismas la cuota del 20 de enero de 2022. (Numeral 5 del artículo 

82 del Código general del Proceso). 

2. Alléguese nuevamente el certificado de libertad del inmueble base de 

la presente acción, completo, legible y ordenado. 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-593. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-593. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JOSE 

ALEJANDRO CASTILLO GARZON, por las siguientes cantidades: 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 120371,0619 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $42.006.310,78 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.60% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

9634,9331 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $ 3.362.336,34 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 18 de diciembre de 2022 

hasta el 18 de junio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.60% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 2.417.275,29 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 18 de diciembre de 2022 

hasta el 18 de junio de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. GLORIA JUDITH SANTANA RODRÍGUEZ 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: VERBAL PERTENENCIA No. 2016-696. 
 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) LUIS 
GABRIEL RODRIGUEZ FAJARDO, como apoderado judicial de la 

demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 

efectos. 
 

Atendiendo la justificación de inasistencia aportada por la curadora ad 

litem, y como quiera que la parte actora se encuentra sin representación 
legal, el juzgado a fin de garantizar el debido proceso de las partes; señala 

nueva fecha el día 02 del mes de ABRIL del año 2024 a la hora de las 10 
a.m., para llevar acabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 
hechos en que se funden la demanda, o las defensas u oposiciones 

propuestas (según fuere el caso, CGP, art.372, num 4 inc.1). 

 

Además, se previene a la parte o al apoderado que no concurra a la 
audiencia que se le impondrá multa de cinco (05) salarios mínimos legales 

mensuales. (CGP, artículo 372 num 4 inc.1, inc.5 y numeral 6º, inc.2º; 

ley 1743 de 2014, arts.9 y 10). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL PERTENENCIA No. 2016-696. 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandada, el juzgado dispone: 

En virtud de la solicitud de amparo de pobreza deprecado por la 
demandante BLANCA MARINA MENDEZ TORRES se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el amparo de pobreza a la demandante BLANCA 

MARINA MENDEZ TORRES, según lo solicitado en escrito de fecha 31 
de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: Designase como apoderado judicial al amparado en pobreza 
al abogado CLAUDIA PATRICIA MONTERO. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-652. 
 

 

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio de apelación formulado 

por la apoderada judicial de la demandante contra el auto de fecha 19 de 

octubre de 2023 de la siguiente manera: 

 

Revisados los argumentos expuestos por la abogada para el despacho le 

asiste razón, por cuanto revisado el expediente se pude establecer que 

dentro del mismo no obra solicitud de terminación, contrario a ello se 

encuentra la demanda para calificar. 

 

Por lo anterior, el juzgado dispone: 

 

REVOCAR el auto de fecha 19 de octubre de 2023, mediante el cual se 

decretó la terminación del proceso por pago de las cuotas. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-652. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de NICOLAS LOPEZ 

HOYOS, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 212.421.5087 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $74.104.560,32 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.98% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

1.004.1071 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $ 350.288.08 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 01 de marzo de 2023 hasta el 

01 de julio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.98% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 2.963.025.00 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 01 de marzo de 2023 hasta el 

01 de julio de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-597. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-597. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JUAN FERNANDO 

PEREZ VARGAS, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 189456,7196 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $66.140.932,26 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.5% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

4708,0596 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $1.643.623,15 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 09 de diciembre de 2022 

hasta el 09 de julio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.5% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $3.726.370,17 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 09 de diciembre de 2022 

hasta el 09 de julio de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-599. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-599. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FABRICIANO 

GONZALEZ MONROY, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 189995,6122 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 66.329.064,17 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

2793,0789 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $ 975.087,31 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 28 de diciembre de 2022 

hasta el 28 de junio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.75% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 
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La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

2.5. $ 2.601.811,07 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 28 de diciembre de 2022 

hasta el 28 de junio de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-602. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-602. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Alléguese nuevamente el pagare y la escritura pública base de la presente 

acción, debidamente legibles. 

 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-609. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-609. 
 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. CESIONARIA DE 

BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  y  en  contra  de  JORGE  ENRIQUE 

ARCINIEGAS BRAVO, por las siguientes cantidades: 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 199.904,0915 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 69.648.064,78 pesos 

m/l. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

6.759,4820 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $2.355.053,54 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 06 de julio de 2022 hasta el 

05 de julio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 6.824.363,48 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 06 de julio de 2022 hasta el 

05 de julio de 2023. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2018-270. 
 

 

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio de apelación formulado 

por la apoderada judicial de la demandante contra el auto de fecha 24 de 

agosto de 2023 de la siguiente manera: 

 

Revisados los argumentos expuestos por la abogada para el despacho le 

asiste razón, por cuanto revisado el expediente se puede establecer que 

para la fecha en que se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, no habían transcurrido los dos años que refiere el 

literal b numeral segundo del artículo 317 del CGP, para los procesos con 

sentencia. 

 

Por lo anterior, el juzgado dispone: 

 

REVOCAR el auto de fecha 24 de agosto de 2023, mediante el cual se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2018-270. 
 

 

Requiérase a la parte actora para que acredite la radicación del despacho 

comisorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-618. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-618. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 
Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 
artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JAIRO MIGUEL 
MORALES ROJAS Y ONIS HERNANDEZ GONZALEZ, por las siguientes 

cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 
de 147110,0602 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 53.600.095,04 pesos 
m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 
vivienda, es decir 12.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

6.579,1482 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 
equivalen a $ 2.294.520,04 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 28 de agosto de 2022 hasta 
el 28 de junio de 2023. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.75% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 
cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $ 3.627.231,42 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 28 de agosto de 2022 hasta 
el 28 de junio de 2023. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 
posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

7. Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-627. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-627. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 
Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 
artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARIA 
FERNANDA QUIROZ SANCHEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 
de 271752,2979 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 94.944.383,04 pesos 

m/l. 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 
vivienda, es decir 12.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

4.173,1620 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 
equivalen a $ 1.457.449,29 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 04 de enero de 2023 hasta el 
04 de julio de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 
cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $ 3.457.340,63 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 04 de enero de 2023 hasta el 
04 de julio de 2023. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 
posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

7. Reconócese al Dr. JUAN SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-629. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-629. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 
Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 
artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CARLOS 
ENRIQUE QUIROGA CASTANEDA, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 
de 246757,3842 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 86.211.700,08 pesos 

m/l. 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 
vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

7.405,2298 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 
equivalen a $ 2.586.227,65 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 20 de noviembre de 2022 
hasta el 20 de julio de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 
cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $ 6.099.522,65 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 20 de noviembre de 2022 
hasta el 20 de julio de 2023. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 
posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

7. Reconócese al Dr. JUAN SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-632. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-632. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 
Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 
artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARITZA 
JANNETH PIEDRA GOMEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 
de 179730,8854 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 64.054.973,20 pesos 

m/l. 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 
vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 

3.962,2010 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 
equivalen a $1.381.645,23 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 30 de diciembre de 2022 
hasta el 30 de junio de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 
cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $ 2.842.020,45 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 30 de diciembre de 2022 
hasta el 30 de junio de 2023. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 
posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 
 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

7. Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-647. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-647. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y encontrándose el presente 
asunto para resolver sobre su admisión o no el juzgado, resuelve: 

1. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 
 

2. Reconócese a KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y con las facultades otorgadas 
en el memorial poder. 

3. Accédase al retiro de la demanda, como quiera que se cumplen los 
requisitos señalados en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-648. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-648. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 
Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 
artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. ENDOSATARIA 
DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

y en contra de JHONN JAIVER QUIROGA FORERO, por las siguientes 

cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 157,312.8567 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 
fecha de presentación de la demanda equivalen a $54,848,165.75 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 
vivienda, es decir 10.32% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de r 

3,116.9533 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 
equivalen a $ 1,086,746.35 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 16 de diciembre de 2022 
hasta el 16 de junio de 2023. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.32% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 
cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $ 1,850,399.30 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 16 de diciembre de 2022 
hasta el 16 de junio de 2023. 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 
posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-651. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTA REAL No. 2023-651. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Alléguese nuevamente el pagare y la escritura pública base de la 

presente acción, debidamente legibles. 

 

2. Indíquese correctamente en el libelo de la demanda la suma pactada 

en pesos en el pagare como quiera que en el hecho primero se plasma 

una suma diferente. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 

Secretaria, 
SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-604. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, hoy 24 de noviembre de 2023. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-604. 
 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Diríjase la demanda y el memorial poder mediante la presentación de una 

nueva a los juzgados de esta jurisdicción, en la cual deberá integrar 

debidamente el contradictorio. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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